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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.903/16

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ÁVILA

A N U N C I O

DON JULIO SÁNCHEZ MARTÍN, Alcalde del Ayuntamiento de Villanueva de Ávila
(Ávila)

Teniendo previsto ausentarme del municipio y en uso de las competencias que tengo
conferidas.

VENGO A DECRETAR:

Primero. Delegar todas las competencias de esta Alcaldía, entre los días 7 y 15 de
agosto de 2016, en el Primer Teniente de Alcalde Don Antonio Martín Parro.

Segundo. Ordenar la publicación de este Decreto en el BOP.

Tercero. Dese cuenta de este decreto en la próxima Sesión de Pleno que se celebre.

Dado en Villanueva de Ávila a 25 de julio de 2016.

El Alcalde, Julio Sánchez Martín
La Secretaria, Carmen Mateos Romero.


